
Año XLV1II. Sábado 30 de Julio de 1881. Nám. 26.

PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION

íín ¿¿r a q o z a , en la Administración del 
BOLUTiN,sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio do Misericordia.

Las Buscricionos de fuera podrán hacerse 
ramitiondo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La corroapovdencia se remitirá franqueada 

al Regente do dicha imprenta D. Gregorio 
Casan al.

TR8INTA P2S8TAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 

pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 cuntimos de peaeta 

cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS^EXCEPTO^LOS^LÚNES.

Las leyes y dispoKicionos generales del Go- 
"mrno goo obligatorias para cada capital de pro- 
v*nc.ia desdo qne sepublican oficialmente en ella, 
,v detide cuatro lias después para los demas pue- 
-losde la misma drovincik. ^Decreto dt 28 de 

im.)

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste BoLHTtN, coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá ven 
flearse a final de cada semestre.

Inmcdiatameete que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ______

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMRA.

MlNimulO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES. 

^ado á informe de la Sección de Goberna- 
^10u del Consejo de Estado el expediente de sus- 
Pension del Ayuntamiento de Espera decretada 
‘>OrV- con fecha 9 de Mayo corriente ha 
etmtido el siguiente dictámcu: ,
. ^Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real ór- 
,l9n de 11 de, Abril último, ha examinado la Sec- 
ni?n el expediente de suspensión del Ayunta- 
^'Cnto do Espera, provincia de Cádiz.

K1 Gobernador dictó tal medida por entender 
el Ayuntamiento habia incurrido en negli-

Scncia y abandono, pues desatendía servicios 
an importantes como el de contabilidad, de lo 

Rue podían resultar graves perjuicios á los in
tereses del Municipio; no habia presentado el 
Pr6supuesto adicional de 1879-80, el ordinario y 
el adicional de 1880-81, y el ordinario de 1881-82, 

obstante las excitaciones, los apercibimien- 
^°8 y las multas con que estaba conminado; no 
orinaba ni presentaba las cuentas municipa
les correspondientes á siete ejercicios económi- 
cps, hecho que también constituía desobedien
cia grave. Además, aquella Autoridad pasó á los 
lribunales el tanto de culpa que resultaba con-
tpa el Ayuntamiento por la circunstancia de ha- ■

ber dado de baja en el amillaramiento á un in
dividuo de la Junta de asociados.

Del acta de la visita girada por el Delegado 
aparecen, como cargos de mayor importancia, 
que habia una diferencia notable entre la exis
tencia en Caja y el resultado de los libros de 
cuentas; qué aparecían gastadas 182 pesetas 25 
céntimos más de lo presupuestado; que no se 
acordaba en debida forma la distribución de fon
dos y que se dió de baja en el amillaramiento al 
asociado D. Juan Cano Ribera, á pesar de con
tinuar ejerciendo su industria. ,

La Sección, partiendo del único documento 
anterior á la suspensión que el Gobernador ele
vó á V. E., deduce que aunque no todos los car- 
o-os que se iudican pueden afectar al Ayunta
miento en su totalidad, éste ha incurrido en ne- 
írlio-encia grave faltando á lo dispuesto en los 
artículos 161, 162, 163 y 164 de la ley Municipal, 
á pesar de haberle apercibido con multas he
chos que, segun lo dispuesto en el art. 189 y en 
diversas Reales órdenes aclaratorias, son causa 
de suspensión.

Opina, por tanto, que procede conhrmarla pio- 
videncia del Gobernador, sin perjuicio de lo que 
resuelvan los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V S muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1881. 
^González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Cádiz.
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Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Vihuela decretada 
por V. S., con fecha 10 del actual ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente que se remite á su informe, relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Viñuela de
cretada por el Gobernador de la provincia de Má
laga. .

Consta que reunido el Ayuntamiento en se
sión y bajo la presidencia del Delegado que aquel 
nombró, al pedir los documentos necesarios para 
el examen que iba á hacer de la Administración 
municipal, el Ayuntamiento dimitió en masa, 
dirigiéndose al Gobernador con tal objeto. Esta 
Autoridad, atendiendo a que tal actitud merecía 
el nombre de extralimitacion grave con carác
ter político, acompañada de la circunstancia de 
publicidad, acordó la suspensión. ,

La dimisión del Ayuntamiento de Viñuela en 
los momentos en que el Delegado nombrado por 
el Gobernador empezaba á ejercer sus funciones, 
aparte de la tendencia política que reviste por 
ser todo el Ayuntamiento el que simultánea
mente presentaba la dimisión, representa una re
sistencia, y en cierto modo desobediencia grave 
á las órdenes del superior; y por tanto, vistos 
los artículos 180 y 189 de la ley Municipal, y 
las Reales órdenes aclaratorias;

LaSeccion opina que procede confirmar lapro- 
videncia del Gobernador de la provincia de Má
laga.» ,

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
áV. S. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1881. 
—González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de la Arnoya decre
tada por V. S.', con fecha 10 del actual ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente que de Real orden se ha remitido á su 
informe, relativo á la suspensión del Ayunta
miento de la Arnoya decretada por el Goberna
dor de Orense. . .

A consecuencia de cierta denuncia se mando 
á aquel pueblo un Delegado, y de su visita de 
inspección resulta: que aparecen autorizando el 
presupuesto de 1877 á 78 en concepto de asocia
dos cinco personas que no constan fueran'de
signadas para tal cargo por sorteo; que en dicho 
año económico no se practicaron mas arqueos 
que los de Abril; Mayo y Junio; que tampoco se 
llevaba la intervención correspondiente hasta el 
mes de Abril, que no existe cuaderno de actas de 
la Junta municipal; que no se presentaron los h- 

• bramientosyeargarémes correspondientes al ano 
económico de 1879 á 1880, ni la distribución de 

las cuotas por el recargo del 5 por 100 sobre 1 , 
consumos délos años de 1878 á 79 hasta la fecha! 
que no existe el presupuesto de algunas obras 
efectuadas; que se han pagado varias cantidades 
con motivo de elecciones municipales al Regidd 
Sindico y al Depositario, sin que rindieran cuen
tas; que tampoco está aprobada por el Ayunta
miento otra de gastos de material; que no existe । 
el arca de tres llaves, estando los fondos á cargo 
del Depositario, y por último, que se han come
tido infracciones en la subasta del arrendamiento 
de unas barcas, y en el del impuesto sobre de
güello de roses, y que no se sabe cómo se ha efec
tuado la prestación personal. I

Consta que de los ocho individuos que compo
nen el Ayuntamiento suspenso, seis han perte
necido al anterior.

El Gobernador apoya la suspensión en negli
gencia, infracción de ley y abuso de facultades, 
y halla además los delitos de falsedad y estafa, 
reservados á los Tribunales.

De varias de las infracciones de ley que se 
imputan al Ayuntamiento, como la de no llevar
se en forma la intervención de caudales, ni ha
cerse los debidos arqueos, son solamente respon
sables el Alcalde como Ordenandor de pagos y 
el Concejal Interventor; otras como la de no 
existir arca de tres llaves, estando los fondos en 
poder del Depositario, no pueden estimarse co
mo causa grave suficiente para que según el ar
tículo 180 de la ley Municipal y Reales órdenes 
posteriores procediera la suspensión, tratándose I 
de Ayuntamientos de una localidad de escasa im
portancia; pero sí suponen negligencia ó infrac
ción de ley los pagos que para elecciones ó vi a- j 
jes á la capital de la provincia están sin justifi
car, y la ingerencia en la Junta municipal como 
asociados de los que no resulta que fueran sor
teados para estos cargos, por cuyas razones, la 
Sección opina que procede confirmar la suspen
sión del Ayuntamiento de la Arnoya, sin perjui- ; 
ció de que se instruya expediente sobre los dos | 
últimos extremos para exigir en debida forma 
las responsabilidades que procedan.»

Y conformándose S. M. el Roy (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1881.—Gonza- | 
lez.—Sr. Gobernador de la provincia de Oicusc.

^Gaceta 6 «le Junio de 1881.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: A fin de obviar los inconvenientes 
que ofrece á la tramitación de los expedientes 
de expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública la restricción que imponen los artículos 
32 y 87 del reglamento de 13 de Junio de 1879, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de instrucción pública 
y de Estado cu pleno, tiene la* honra de someter
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á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 4 de Junio de 1881.—Señor:—A los 
Reales piés de V. M., José Luis Albareda.

REAL DECRETO.

De. conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Venido en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los artículos 32 y 87 del re

glamento de 13 de Junio de 1879 quedan modi

vengado. En todas las operaciones mencionadas 
en los párrafos anteriores se procederá con arre
glo á lo prescrito en los artículos del 33 al 3/ 
del presente reglamento en cuanto fueren apli
cables y no se hallasen modificados en los co
rrespondientes de este capítulo.» ,

Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Alfonso. El Ministro 
de Fomento, José Luis Albareda.

^Gaceta 7 de Julio de 1881).

SECCION CUARTA^
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Venta de cajones de pino procedentes de envases de 
tabacos.

ficados del modo siguiente:
«Art. 32. Los peritos que se designen, tanto 

por la administración como por los propietarios 
interesados para llevar á cabo las operaciones 
indicadas en los dos artículos anteriores, debe- 
i'án estar revestidos de los requisitos y circuns
tancias que exige el art. 21 de la ley. En su . . ,
consecuencia, para ser nombrado perito se habra Autorizado por la Dirección general dei raIq0 
de poseer título de algunas de las profesiones para verificar la venta en segunda subasta de
siguientes: En lo relativo á fincas rústicas, In- los cajones de pino que, según se detalla mas
geníero de Caminos, Canales y Puertos, Inge- abajo^ existen varios en los almacenes de erec-
tiiero de Montes, Ingeniero agrónomo, Arqui- tos estancados de esta Administración y ja -
tecto, Ayudante de Obras públicas, Perito agro- ternas del ramo, he dispuesto hacerlo pu^uc
pomo, Maestro de obras, Agrimensor, Director pOr medio de este periódmo oficial, con el hn de
de Caminos vecinales. En lo relativo a fincas que llegando á noticia de las personas á quienes
abanas, cuando los edificios no tuviesen carac- interese su adquisición, puedan presentar las
íer público, Arquitecto, Ingeniero de Caminos, oportunas proposiciones, que deberán ser m -
Panales y Puertos, Ingeniero industrial, Maestro muladascon arreglo álascondiciones siguiente. .
Robras, Ayudante, de Obras públicas. En lo L. B1 tipo por el que se saennja P“bl>ea h- 
ilativo á fincas urbanas que tengan coracter citación los referidos envases, es de 38 céntimos
Bíblico, sólo podrán entender los que tuvieren 
^ulo de Arquitecto, Ingeniero de Caminos, 

,a"ales y Puertos, Ingeniero industrial. I ara 
el caso en que se trate de expiopiar el todo o 
Papte de una propiedad minera, sólo Podr^n ^1" 
^derlos Ingenieros de Minas. Cuando se> trate 
de expropiar una finca de carácter mixto, deberá 
designarSe para tasarla una Comisión mixta.

. Art. 87. Declarada la necesidad de la ocupa- 
C10^, se procederá por las partes interesadas al 
“embramiento de los peritos que han de repre- 
Atarlas en las mediciones y toma de datos ne- 
cesados para el justiprecio, no podiendo recaer 
el Nombramiento de perito en este caso sino en 
Pet*sona que teno-a el título de Arquitecto, ln- | 
^niero de Cammos, Canales y Puertos, o Inge- 
^ero industrial, y en su defecto el de Maestro 
de Obras ó de Ayudante de Obras publicas. 
Cuando la finca tonga carácter mixto, deberá 
tasarla una Comisión mixta. Los peritos medn an 
las fincas que hubiesen de ocuparse, y fiaran 
constar en sus declaraciones todas las circuns
tancias de la finca, á tenor de lo que se indica 
en el art. 30 de esto reglamento. En estos casos 
Se levantarán planos de dichas fincas en la es
cala de uno por 100, ó mayor cuando asi se con
sidere preciso para la debida claridad; enten- 
^ióndose que los planos habrán de comprender 
siempre toda la finca de que se trata, aun cnan- 
do la expropiación la afecte sólo en parte. Las 
declaraciones de los peritos se recogerán por el 
pepresontante de la Administración, y se remi
tirán al Gobernador con las cuentas de gastos, 
inclusos los honorarios que aquellos hubiesen de-

de peseta cada uno. ,
2 .a Las proposiciones se admitirán, tanto en 

esta capital como en las subalternas, durante 
los 15 dias siguientes á la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

3 .a Las proposiciones se presentaran en plie- 
cos cerrados durante las horas hábiles de los 
expresados 15 dias, al Jefe de esta Administra- 
c/on y á los Subalternos respectivos, debiendo 
redactarse aquellas con sujeción á este modelo:

«D. N. N., vecino de. . que habita en..... .  
enterado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número..... . del... del mes actual, y de 
las condiciones que se exigen para la adquisi
ción en pública subasta de los cajones vacíos 
aue existen en la Administración económica (o 
en la subalterna de) de esta provincia, se com
promete á adquirirlos todos (ó tantos) con suje
ción á las expresadas condiciones, por la canti
dad de (aquí la proposición en letra) que ingre
sará en' depósito inmediatamente después que 
sean adjudicados á su favor.

J (Fecha y firma.)»
4 .a Las proposiciones que se presenten en 

I esta capital podrán hacerse extensivas á todos 
los envases de la provincia, pero en las suba! 
ternas deberán concretarse a los existentes va
cíos en las mismas, no admitiéndose ni en uno 
ni en otro caso las que no cubran e tipo fijado 
en la primera de las anteriores condiciones.

5 8 La adjudicación definitiva se liara des- 
nues de aprobada la subasta por la Dirección 
del ramo y seguidamente el mejor postor Leti

M.C.D. 2022



176 BOLETA o WAL

rara del almacén los cajones que le hayan sido 
adjudicados, previa formalizacion del ingreso 
definitivo.
, 6.a Los cajones objeto de la subasta estarán 
á la vista del público, y no se admitirán de éste 
reclamación ni observación alguna sobre la falta 
de clavazón ó desperfectos, por cuanto se ena
jenan en el estado que tienen al verificarse el 
remato.

7.a Los rematantes satisfarán los gastos que 
ocasione la subasta.

Zaragoza 28 de Julio de 1881.—El Jefe eco
nómico, José Cavero y Olivares.

Nota á que se Tefteve el auuucio ‘precedente.

Administraciones subalternas. de 
cajones vacíos.

Zaragoza............................. 
zXteca................................... 
Belchite..............................  
Borja.................................... 
Calatayud............. .............  
Cariñena.............................  
Caspc..................................  
Daroca.................................  
Ejea.....................................  
La Almunia.......................  
Pina.....................................  
Sos.......................................  
Tarazona.............................  

3.500
395
100
288
231
537
320
176
731
280
227
100
23

6.098To t a l ...............

SECGWKÍ QUIETA.

y los que no estén en el ejercicio do la enseñan
za lo harán también á esta Dirección pbr con
ducto del Jefe del Establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
Reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de Jas provincias, lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserto 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende esto distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 27 de Julio de 1881.—P. L, el Rec
tor accidental, Dr. Cosme Blasco.

COMISION BB EVALUACIOM Y BEPAHT1MIENT0
DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Secretaria.
Terminado el reparto de la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería de esta capital, 
correspondiente al actual año económico de 
1881-82, el Sr. Presidente ha dispuesto se expon
ga al público por término de ocho dias en esta 
Secretaria de mi cargo, con el fin de que Jos con
tribuyentes puedan enterarse de sus respectivas 
cuotas, y reclamar de agravio en su caso dentro 
del citado período.

Zatagoza28de Julio de 1881.—V.°-B.°—El 
Presidente, José Diaz de Brito.—El Secretario, 
Antonio Ponte.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 23 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Oviedo, la 
cátedra de Literatura general y Literatura espa
ñola, dotada con 3.000 pesetas, que según el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
y el 2.° del Reglamento de 15 de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, se anuncia al públi
co con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los catedráticos 
que deseen ser trasladado á ellas, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo im- 
prorogable de 20 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo y categoría 
de la misma ó análoga asignatura y tengan el 
título académico y profesional correspondiente. 
Los catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conduc
to del Rector de la Universidad en que sirvan,

S&CCIOM SSZTA.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CASPE.

Esta Corporación hace saber al público para 
conocimiento de aquellos á quienes pueda inte
resar, que la feria general de esta localidad que 
se celebra en los días 16 al 20 de Agosto, se 
traslada por acuerdo de la misma al l.° de No
viembre y siguientes hasta el 4 del mismo.

Caspe 25 de Julio de 1881.—El Alcalde Presi
dente, Manuel Sancho.—El Secretario, Mariano 
Blasco.

La Secretaria del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba; su dotación consiste 
en 950 pesetas al año, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal; siendo obli
gación del mismo el desempeño de la Secreta
ria del Juzgado municipal.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde Pre
sidente por término de 15*dias, á contar desde 
la fecha, en cuyo plazo se proveerá.

Calcena 27 de Julio de 1881.—El A calde, An
gel Mediel.—Por su mandado, Rufino Torubia, 
Secretario interino.

M.C.D. 2022
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SECCION SÉTIMA.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

D. Joaquín Puyó y Torrente, Abogado del Ilus
tre Colegio de Zaragoza y Escribano de Ca- 
mara habilitado en la Audiencia de la misma: 
Certifico: Que en la diligencia de que, luego 

sehará mención, se pronunció por la Sala de 
vacaciones de esta Audiencia el auto del tenor 
siguiente:

máTGeu.—Sres. 1). Matías Rico. D. Felipe 
Antoniode Arruche.—D. José Llácer.—Zaragoza 
22 de Julio de 1881. .

l.° Resultando que en el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital se siguió causa criminal contra D. Víctor 
Vaillart, en rebeldía, por delito de defraudación 
á la Hacienda pública, consistente en la ocupa
ción de varios fardos de tejidos de fabricación 
extranjera, con plomos ó marchamos que fueron 
declarados falsos en reconocimiento pericial; y 
como durante la instrucción del sumario el Juz
gado reclamara dichos plomos, el Jefe econó^mi- 
co hubo de contestar cu comunicación de 5 de 
Enero de 1877 que no existían en la Administra
ción ni podia manifestar dónde pudieran hallar
se á causa de los escasos datos que arrojaba el 
expediente: . ., , , .

2 .° Resultando que recibida declaración acer
ca del estravío al Administrador que fue de la 
Aduana provisional de Zaragoza cuando tuyo 
lugar la incoación del expediente administrati
vo manifestó que los plomos habían sido guar
dados en dicha Aduana, y se hizo entrega do 
ellos á la Económica, con los mismos expedien
tes con los cuales debían obrar:

3 0 Resultando que repetida la reclamación 
al Jefe económico por parte del Juzgado, se con
testó insistiendo en que no parecían los plomos, 
ni tampoco el inventario en virtud del cual se 
hizo entrega al entonces Jefe económico de los 
antecedentes que obrasen en la suprimida Adua
na provisional: .

4 0 Resultando que en la sentencia firme dic
tada en la causa sobre defraudación, contra don 
Víctor Vaillart se penó este delito y el conexo 
de falsificación y se mandó extraer testimonio 
de lo necesario referente al hecho de haber de
saparecido de la Administración económica de 
esta provincia los plomos falsos en ella deposi
tados, y verificado que se procediera á lo que hu
biera lugar: .

5 .° Resultando que extraído el testimonio, 
el Ejerciente el Juzgado de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta capital, de 
acuerdo con el dictámen de su Promotor, a 22 
de Enero del presente año dictó auto inhibién
dose del conocimiento de la causa en favor del 
distrito del Pilar por haberse perpetrado el delito 
en la demarcación de este Juzgado: .

6 o Resultando que á su vez el Juez de pn- 
mera instancia del distrito del Pilar, de acuerdo 
igualmente con su Promotor, dicto auto a 1J de

Mayo próximo pasado, declarando no haber 
gar á aceptar la declinatoria interpuesta por e 
Juzgado de San Pablo, que era el competente, 
porque el delito perseguido ert conexo del de l 
defraudación y del de falsificación de que ya Ba
bia conocido el Juzgado de San Pablo: 8

7 .° Resultando que por otro auto de 7 de Ju
nio último, dictado asimismo de conformidad 
con el Promotor fiscal, el Juzgado de primera 
instancia de San Pablo insistió en la declinato
ria, acordando al mismo tiempo la práctica de 
lo absolutamente necesario y de cuya dilación 
pudieran resultar perjuicios irreparables; y .

8 .° Resultando que remitida á esta Superio
ridad certificación literal de los debidos antece
dentes para la resolución de la contienda de 
competencia, se ha oido al Ministerio fiscal, que 
ha emitido dictámen, proponiendo se declare 
competente para el conocimiento del asunto que 
la ha motivado, al Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Pablo, pues que á él co
rrespondía, por ser el delito de que se trata co
nexo de la defraudación y falsificación penadas 
en el anterior proceso, según el núm. 7." del ar
tículo 17 del Real decreto de 20 de Junio de 
1852, sobre jurisdicción de Hacienda y represiou 
de los delitos de contrabando y defraudación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José 
Llacer: . .

l .° Considerando que ocurrida la desapari
ción de los plomos durante la tramitación del 
proceso en que se perseguía su falsificación, y 
la defraudación con ellos cometida surge do 
esta circunstancia la presunción vehemente do 
que la sustracción tuvo por objeto hacer desa
parecer la prueba material de la defraudación:

2 .° Considerando que es por consiguiente el 
de que se trata un delito conexo de los perse
guidos en la causa de que conoció el Juzgado 
de San Pablo, ya se atienda á la definición que 
de los delitos conexos se hace en el art. 331 de 
la ley orgánica del Poder judicial, hoy 34 de la 
Compilación, ya á lo dispuesto en el citado ar
tículo 17 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852: . . ;

3 .° Considerando que habiendo el distrito de 
San Pablo conocido de lo principal, debe conti
nuar la sustanciacion, de la causa, sobre el de
lito conexo, sin que obste para ello que el pri
mer proceso se halle ya finado, porque esta es 
una circunstancia accidental que no puede alte
rar las reglas de competencia; y

4 .° Considerando que las costas causadas en 
este incidente no son imputables á persona ni 
Autoridad alguna y deben por ello ser declara
das de oficio:

Vistos además los artículos 355 y el 34 de ja 
Compilación general últimamente reformada de 
las disposiciones vigentes sobre Enjuiciamiento 
criminal, ,

Se declara que es competente el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital para el conocimiento de la causa a 
que se refiere esto incidente; remítasele á los 
efectos que procedan el testimonio de antece
dentes tenido á la vista, con la correspondiente 
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certificación del presente auto; y se declaran 
de oficio las costas del incidente.

Pues por este nuestro auto, que se insertará 
en los Bolelwes oficuiles de Zaragoza, Huesca y 
leruel dentro de los 15 dias siguientes al de su 
lecha, así lo mandamos y firmamos—Matías 
Rico.—Felipe Antonio de Arruche.—José Llá- 
cer —-Relator, T. Durillo y Martin.—Escribano 
de Camara, L., Puyó.»

Así resulta de las diligencias originales á que 
me refiero. Para que conste y remitir al Sr. Go
bernador civil de la provincia de Huesca, á fin 
< e que pueda insertarse en el Boletín oficial de 
a misma, en cumplimiento de lo mandado, libro 

^l'mo en Zaragoza á 26 de Julio 
ue 1881.— Joaquín Puyó.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

y Perez, Juez de primera 
- ancia del distrito del Pilar de la ciudad de 

- taragoza:
I oí el presente, hago saber: Que por parte de 

" ''OI'pnzo Pardo, vecino de esta ciudad, se ha 
Hc -h 1311 i11 0 dernanda sobre su inclusión en las 
derpV oet®rales solicitando se le declare este 
e |10’ y !a consiguiente inscripción para ejer- 
0 y referido derecho de sufragio; y admitida 
J le na sido la solicitud, de conformidad con 

dispone el art. 27 de la vigente ley Elec- 
acti ■ i ac9rdado en providencia del dia 23 del 
(ina i Pu^dcar la pretensión por edictos, para 
del n Utr° dias* coutados desde la fecha 

o l b t in  Of ic ia l  en que se inserte el presen- 
Iné ■Ut an presentar su oposición á la inclusión 

mteresados que lo deseen.
drn a ? Z.aragoza á 26 de Julio de 1881.-Pe- 

ol Castillo.—D. S. O., Mamés Ariza.

b. p • Borja"
'nr?rancis.co ^amarero y Hernando, Juez de 
l mera instancia de Borja:

D. MPn V’p861110 hago saber: Que por parte de 
^ád, so 1 111 anca y Travera, vecino de esta ciu- 
^olicíf- \a P^sbuU^do demanda en este Juzgado 
Y oim .1 •0 se.*e declare con derecho electoral 
tas re Se ln.scr^a en el Registro del censo y lis- 
dos aC8^ectlyas por venir satisfaciendo hace ya 
dnSf,.n°|S mas d? pesetas por contribución in- 
cn m- Emitida dicha demanda he acordado 
sion ncia de este dia publicar la preten- 
20 din01 cuictos, para que dentro del término de 
de est ’ co!?tat os desde la fecha de la inserción 
PrpqnnL ,edlcto cn el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan 
interp=aiiSe CU 0l)0?ici°n á dicha demanda los 
“tuesados que lo deseen

cisen^e eu Borja 4 27 de Julio de I881.-Fran- 
■ co Camarero—Por su mandado, Isidro Sierra.

La Almunia.
a^ea?; Pereiro- Jl'eZ de primera 

estancia de La Almunia y su partido:
go saber: Que para pago de respousabili-

dados pecuniarias impuestas á Simón Maestro 
Magdalena, se sacan á la venta en pública su
basta las fincas siguientes:

1 .a Dos medias de tierra, situadas en Vega 
alta, término de Villanueva; lindante por O. con 

i brazal, por N. con senda de herederos, por M. 
I con Miguel Martínez y por P. con Hilario Orno: 

tasadas en 150 pesetas.
2 .a Una media de tierra, situada en el mis

mo término que las anteriores, partida de los 
Olivares; lindante por O. con D. Miguel Martí
nez, por N. con Andrés Magdalena, por M. con 
Juan Maestro y por P. con Bruno Campos: tasa
da en 75 pesetas.

3 .a Un plantado de viña, sito en los mismos 
términos, partida de El Valdío, de 1.000 cepas 
de extensión, que confronta por O. con camino, 
por N. con montes, por M. con Ramón Tomeyy 
por P. con Juan Maestro: tasado en 25 pesetas.

4 .a Una sexta parte de casa, sita en dicho 
pueblo de Villanueva; lindante por O. con la 
Rectoría, por N. con Silverio Andrés, por M. con 
la calle y por P. con la misma calle: tasada en 
25 pesetas.

5 .a Un yermo, de una yugada de tierra, en 
| el mismo pueblo, partida de Hombrías; lindante 

por O. con D. Manuel Sancho, por N. con An
drés Magdalena, y por M. y P. con montes: ta
sado en 5 pesetas.

Las personas interesadas eu su adquisición 
concurrirán el dia 20 de Agosto próximo vinien
te, á las once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado y en la del municipal de 
ChOdes, adonde se rematarán en favor del mejor 
postor. .

Dado en La Almunia á 26 de Julio de 1881 .— 
Vicente Vieitcs y Pcreiro.—D. S. O., Florencio 
Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Luna.

D. Domingo Castillo, Juez municipal suplente 
de la villa de Luna:
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza 

de Secretario de este Juzgado por renuncia del 
que la desempeñaba hace nueve años, se anun
cia así para que dentro del término de 15 dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, puedan 
presentar solicitudes documentadas los aspiran
tes á dicha plaza.

Documentos ([ue han de acompañar a las solici
tudes.

l .° Certificación en que conste haber cum
plido 25 años.

2 .° Certificación de buena conducta moral.
3 .° Certificación que acredite la aptitud del 

aspirante para el desempeño del cargo con arre
glo á la ley orgánica del Poder judicial.
' Dado en Luna á 26 de Julio de 1881.—El Juez 
suplente, Domingo Castillo.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Jugado durante la 2.a decena de Julio de 1881.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS^

DIAS.

11.
12.

i 13.
14.
15.
16.
17.
18. 

j W. 
i 20.

LEGÍTIMOS.

2
1
3 
»
1
1
1
» 
»

10

o
3

s

»
4 
2
2 
2
» 
» 
» 
2 
2

2
5
5
2
3
1

»
2
3

14 24

NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

—J
p o
o D

3 vivos
S en

» » » 2
» » » 5
» » » 5
» » 2
» » » 3
» » » 1

» » 1
» » » »
» » » o
» » » 3

» » » 24

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

| 
V

arones..
3

Total.......

V
arones..

H
em

bras.

Total.......

» » » » » »

» » » » » .»

» » » » » »

» » » » » »

» » » » » »

» » » » » »

1 » » A » » »

» » » » »

» » » » »

» » » » » »

i » » » » »

ÍOTAL 

do 

muertos.

TOTAL 
DE

AMBAS CLA

SES.

»
»
» 
»
»

»
» 
»
»

2
5
5
2

1
»
2
3

» 24

Zaragoza 21 de Julio de 1881.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Bénz.

retrato en este luzgaHo municipal ¿el Pilar durante la 2/ decena d« 

-lidio de 1881, clasificarlas por sexo y estado c ic t I de los fallecidos.________

i DIAS.

11

13
14
15
16

18...
19....
20.. ..

18

1

2
3

1
3
2

Solteros. Casados. Viudos.

1 ■ »

» »

1 »

1 »

» »

» »

» »

» »

» » '

1 »

4 - , »

TOTAL.

2
1

3
1
3
2
2
2
4

22

3Erl E3 A @ .

Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

2
l
1
2
1
1
» 
» 
»
1

»
1
1 
»
1 
»
1 
» 
»
1

»
»
1
»
»
» .
»
2
» 
y

2
2
3
2
2
1
1
2
»
2

___ 9 5

-
1

*4 L

TOTAL

GENERAL.

4

&

3
4
3
4
2
6

39

Zaragoza 21 de Julio de 1881.-El Juez municipal, Joaquín Rodrigo Benz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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